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SECCION D E LA GACETA D E 5U D R 1D .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MliNlSTROS.

S. M. la Reina y SS. ;\A. 
RR. continúan en Zaranz sin 
novedad en su importante sa
lud.

Del mismo beneficio disfruta 
S. jVI. el Rey en el Real Sitio 
de San Lorenzo, a donde se 
traslado ayer para asistir a las 
honras fúnebres de su augusto 
padre-

Ministeído cíe Estado.

Cancillería.

Con motivo del fallecimien
to de S. A. R. Sermo. Sr. In
fante D. Francisco de Paula 
Antonio, padre de S. M. el Rey, 
S. M. la Reina nuestra Señora 
se ha dignado resolver que ha
ya luto por espacio de seis me
ses, la mitad riguroso y la otra 
mitad de alivio, debiendo em
pezar desde liov.

Presidencia del (Consejo de
Ministros.

lUíAUíS ni'XKETOS.

lÍD el expe.itenle y autos tía compa- 
'■SRcia suscitada entre el Gobernador da 

provincia da Logroño y el .Inez de pri- 
instancia de Santo Domingo de la 

balzada, de li,s cuales resulta:
Que en e! juicio do menor cuaritia en- 

be D. Nicolás Cerezo y D. Juan .\zofra,

sobre cierto terreno «Tua esto llevaba en 
arrendamiento y que el primero reclama
ba como comprendido entre las tincas que 
compró al Estado, recayó sentencia en 
5 do .\bril de 1861, por la que se conde
nó á D. Juan .\zofra á que dejase á la 
libre disposición de Cerezo la Qnca recla
mada, reservándole su dereclio para (¡ue, 
si se creia perjudicado en el arriendo de 
las tierras do que era privailo, ejercitase 
.3u derecho donde mejor le conviniera:

Que D. Juan Azofra no apeló de esta 
?enlenfia, y on 10 de Octubre siguiente 
solicitó por raedlo do un inlorJictj que 
se lo repusiese en lu heredad de que ba
hía sido despyjailo, á lo que uo so acce
dió por el Juez do primera ¡mslancia de 
Santo Domingo de la Calzada, en aten
ción á presentarse en el lil'gio con el 
carácter de arrendatario y no con el de 
dueño de ia fmea, i'e.-^ervando nuevamen
te el derecho de pedir los perjuicios que 
cu tal conc- pto se le hubiesen ocasionado:

Que en su consecuencia recurrió al 
Gobernador de la provincia do Logroño, 
exponiendo la historia del hecho y solici
tando guo se acordase lo que correspon
diera, y se le indemnizase los perjuicios 
mencionados; ó instruido al electo el 
oportuno expediente gubernativo en el 
que se oyó á ambos interesados, el Gober
nador de la provincia en 14 de Febrero 
de 1863, de conformidad con los dictá
menes de la Administración de Propie
dades y derechos del Estado y del Fis
cal de Hacienda pública, impuso á don 
Nicolás Cerezo la multa de 160 reales 
por no haber tomado posesión de las fm- 

. cas quo compró, dando lugar con ello á 
 ̂ los perjuicios que sufrió AzoiVa, obligán

dole al propio tiempo á resarcir los esprc- 
sados daños y periiiicios:

Quo el Alcalde de Santo Di-mingo de 
la Calzada noLilkó á Cerezo la menciona
da providencia gubernativa, y esto recur
rió al Juez de primen» inslancía de la 
misma población, solicitando ¡jue se de
clarara competente y ofiuase al Goberna
dor, para que se inhibiese del conocimien
to del asunto, y por otrosí que se requi
riera al Alcalde de la ciudad que suspen
diese lodo procedimiento hasta la dccLsion 
de la competencia:

Que el Juez de primera instancia, de 
conformidad con el Ib’omotor fiscal, ofició 
á la expresada Autoridad iooal para (juo 
sin preleslo i!o ningún género se abstu
viese de llevar á efecto el embargo contra 
D. Nicolás Cerezo, hasta quo el Goberna
dor promoviera ia competencia y se deci
diese esto conflicto:

Que esta autoridad, de conformidad 
con lo informado por el Consejo provin
cial Y fundándose en el art. 96 de la ins
trucción para el cumplimiento de la ley 
de l.o d'i Mayo de 18o5, requirió de in
hibición al Juez quien, siguiendo el pare
cer <le! Promotor fiscal, se declaró incom
petente;

Quo revocada esta sentencia por la 
Audiencia de Dúrgos, ol espresado Juez 
so e.sLimó incompetente pava conocer el 
asunto después de la debida tramitación, 
fundándose principalmente en que laoues- 
liou de quo so Iratá había sido ya objeto 
de una sentencia ejeciitoiiada;

Quo el Gobernador insistió en su re
querimiento conforme con el Consejo pro
vincial, resultando el presente conflicto 
(pie liii seguido sus trámites.

Vi.slo (d párrafo octavo del art, 96 
(le la Instrucción para el cumplimiento de 
la ley de 1.° de .Mayo de 1856, segiin el 
cual entenderá la Junta de ventas en la 
resolución de todas las roclaraacíones ó 
incidencias de ventas de lincas del Es
tado:

Visto el párrafo tercero del art. 54 
del reglamento para la ejecución de la 
ley de 25 de Setiembre de 1865, que dis
pone que los Gobernadores no podrán sus
citar contienda do' competencia en lo.s 
pleitos fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada:

Considerando:
1. " Que la sentencia recaida en el 

juicio de menor cuantía habido entre don 
Nicolás Cerezo y U. Juan Azofra, adqui
rió fuerza de cosa juzgada por no haber
se apelado de ella para ante el Tribunal 
superior respectivo:

2 . ° Que el Juez no entendía ya en 
este negocio, por haber llevado A efecto 
la sentencia al poner en posesión do la 
linca reclamada al demandante:

5.<> Quo ni la autoridad judicial debió 
mandar suspender la ejecución de lo de
cretado por el Gobernador hasta lanío 
que se le requiriera de iniiibicion, ni es
te suscitar la competencia en razón á 
haber cesado do entender en el negocio 
el Juez de priiiif'ra inslancía de Santo 
Domingo de la Calzada:

4.° Que si esta Autoridad creyó que 
el Gobernador onlcndia en un asunto de 
índole judicial, tan solo pudo suscitar cd 

i recurso de abuso de poder; 
í Conformándome con lo consullado por 
i el Consejo de Estado en pleno,
: Vengo en declarar mal formada esta

competencia .y que no há lugai á deci
dirla.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente dei Consejo de M inistros,
L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

En los autos y espedientes de com
petencia suscitada entre la Sala tercera 
de la Audiencia lerrilorial y el Gober
nador de la provincia de Burgos, de Ins 
cuales resulta:

Quo en 6 de Junio de 1864 acu
dió ante el Juez de primera inslancía 
de Yillarcayo D. José Perez Ortiz, ve
cino do Yillatomil, diciendo:

1.0 Que a! mismo pertenecía una 
heredad como do dos fanegas de sem
bradura en el sitio de Peñaquemada ó 
Vadereñeras, lérmino comunero de Yi- 
liatomil y de Rosales, como proceden
te do los bienes de ia capellanía fun
dada en el expresado Yillatomil por Don 
Maleo Sánchez Granillo, que fueron ad
quiridos del Estado por uno de sus 
caus mtes en 1809, según escritura que 
al efmlo exhibía:

2.0 Que teniendo esta finca linderos 
ciertos y conocidos, y hallándose pose
yéndola y labrándola en mas ó menos 
extensión de terreno, según le convenia, 
al ir á reducir á cultivo como dos ce
lemines de tierra de la misma, el Pe
dáneo con otros vecinos do Rosales lo 
habian intimado se abstuviera do ha
cerlo, y calificando de falla el roturo, 
le demandaron en juicio verbal; y quo 
á pesar da que habla sido doshechada 
su demanda, insistían en amenazarle con 
que presentarían nuevas querellas si no 
desistia de su propósito; y

5.” Que por lo tanto para que su 
derecho quedase desembarazado interpo
nía el correspondiente interdicto de re
tener:

Quo el Juez después de recibir la 
información testifical ofrecida y un tes
timonio de juicio de apeo celebrado en 
1788, para probar que entre los bie
nes de la capellanía resultaba compren
dida la heredad de Peñaquemada, ce
lebró juicio verbal, en el que citado el 
Pedáneo de Rosales sxpiiso que se ha
llaba el caso pendiente de la rosolucion 
del Gobernador de la provincia á quien 
se lo había participado; y que 4 pesar 
de faltarle la auiorizacion debida, pa
ra presentarse en juicio, tenia que opo-
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ner á la pososion alegada por el que- 
rellaote el que el campo roturado per
tenecía ti los Propios do Rosales, era 
distinto del procedente de la capeilania 
y debía quedar como hasta alli libre y 
expedito para el aprovechamiento comu
nal de sus pastos;

Que con presencia de nuevas infor- 
macionos testificales y de lo manifes
tado en la replica por D. José Perez, 
do que solo por mera tolerancia babia 
permitido pastaran en aquel sitio los ga
nados del pueblo, declaró el Juzgado 
haber lugar ai interdicto, cuyo auto fuó 
apelado y remitidas las acluaciones 4 la 
Audiencia de Búrgos:

Que á la vez se instruyó expedien
te en e! Gobierno de la provincia, con 
motivo de la exposición del Pedáneo de 
Rosales en queja del proceder de Perez, 
y el Gobernador, no obstante el infor
me del Ayuníaraienlo de las aldeas de 
Medina de Pomar, á las que correspon
den Yillatomil y Rosales, que afirmaba 
que el campo roturado era de la pro
piedad do Perez, requirió de inhibición 
á la Audiencia alegando que el Pedá
neo procedía en el ejercicio de las fa
cultades comprendidas en el párrafo se
gundo del art. 74 do la ley de Ayiin- 
laraienlos, ó invocando para su com
petencia lo dispuesto on el número U 
del art. 11 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 y en la Real órden 
do 8 de -Mayo de 1839:

Que sustanciado el incidente, recha
zó el Tribunal la inhibición propuesta 
fundándose en que como no resultaba 
probado que el pueblo poseyera ante
riormente él campó, no podían haber
se ejercitado las facultados de conser
vación invocadas por el Gobernador, y 
en que no constando tampoco que el Pe
dáneo hubiera recibido delegación es
pecial del Alcalde, so proceder habla si
do abusivo:

Que insistiendo el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provinoíai, en 
estimarse competente resultó el presen
te confiiclo que ha seguido sus trá
mites.

Visto el núm. 2 .o del art. 74 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, según 
el cual corresponde a! Alcalde, como 
Administrador del pueblo, procurar bajo 
la vigilancia de la Autoridad superior la 
conservación de las fincas pertenecien
tes al común:

Visto el art. 88 de la misma ley, 
que establece que los Alcaldes pedáneos, 
como delegados del .Alcalde, ejercerán 
las funciones qne este les señale con 
arreglo á los reglamentos y disposicio
nes de la Autoridad superior:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1859, que prohíbe admitir interdic
tos de manutención y restitución con
tra las providencias dictadas por las Di
putaciones y Ayuntamientos dentro del 
circulo de sus atribuciones;

Considerando:
1.0 Que el interdicto propuesto an

te el Juez de primera instancia de Vi- 
llaroayo, no se dirige á contrariar pro
videncia alguna de las Autoridades ad
ministrativas, pues aun en el supuesto de 
que tuviese tal carácter la intimación 
hecha por el Pedáneo á José Perez, 
pura que no roturara su campo, la sen
tencia recaída en ei juicio de faltas, 
susianciado á instancia del Pedáneo, no 
pudo menos de dejar sin efecto aquel 
acuerdo:

2.0 Que en este supuesto, y propo
niéndose el querellante restablecer la po
sesión que so quiero desconocer, solo á 
los Tribunales de la jurisdicción ordi
naria corresponderá determinar la sub
sistencia ó Insubsislenoia de osle dere
cho y la extensión que en el dia tenga:

Visto lo alegado por la Autoridad 
municipal de Rosales;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Keal mano.

El Presideatc del Consejo de Ministros,

L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala primera 
de la Audiencia territorial y el Gober
nador de la provincia de la Coruña, de 
los cuales resulta:

Que Felipe Calviño, vecino de la par
roquia de San Julián de Coiro, en el 
distrito municipal de Laracha, acudió 
ante el Alcalde de este pueblo, solici
tando le permitiese arrancar y extraer 
alguna piedra del camino público, que 
atraviesa la finca propia del suplicante 
denominada Dos Cumariños, á fin de que 
no solo pudiera aprovechar esta piedra, 
que decía ser suya, sino á la vez mejo
rar el camino, modificando una pendien
te que existía en el indicado sitio:

Que el Alcalde, en el supuesto de 
ser cierto lo alegado, concedió la auto
rización prescribiendo á Calviño dejase 
expedito el camino para el tránsito; y 
llevada á efecto la extracción de la pie
dra, Francisco Castro, vecino de la mis
ma parroquia y dueño de la finca lla
mada la Espiñareíra, contigua á la de 
Cumarino, acudió ante el Juez de pri
mera instancia de Carballo, con un in
terdicto de recobrar contra Felipe Cal
viño, porque con el terraplén en cues
tión, le había privado del disfrute de una 
servidumbre de tránsito á pié y con car
ro, constituida desde antiguo en favor 
del predio del querellante, sobre el que 
era propio del querellado:

Que admitido el interdicto y sustan
ciado con audiencia de ámbas partes, re
cayó auto restitulorio, que fuó apelado 
para ante la Audiencia, y habiendo ex
puesto Calviño al Alcalde de Laracha, 
que con el interdicto se trataba de in
validar la concesión, que se le habla 
hecho, esta Autoridad ofició al Juzgado 
para que dejara de conocer, pero fué 
desestimado su requerimiento por no ve
nir en forma y continuaron las actua
ciones para llevar á efecto la restitución:

Que participada por el Alcalde al Go
bernador de la provincia la contestación 
del Juez, se despachó requerimiento for
mal de inhibición, fundado en lo pres
crito en la Real órden de 22 de No
viembre de 1836 ó instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, y recibido en el Juz
gado, cuando por haber admitido la ape
lación había ya dejado do conocer, se di
rigió á la Sala primera de la Audien
cia territorial, que entendía de la ape
lación:

Que al tiempo que se sustanciaba el 
incidente de competencia, Francisco Cas
tro solicitó del Gobernador de la pro
vincia mandase informar al Alcalde y 
Ayuntamiento de Laracha, acerca de si 
el tránsito que era la única entrada de 
la finca de la Espiñareíra pasando por 
la de Curaariño tenia ei carácter de ca
mino público, ó era una servidumbre 
privada; y evacuado el informe por el 
Ayuntamiento, practicado el reconoci
miento é inspección ocular del terreno 
resultó que el iodíGado tránsito no era 
camino público, sino la salida natural 
que tenian el pródio dominante y otros 
terrenos para su cultivo y labranza:

Que la Sala primera de la Audien
cia, después da oir á las partes y al 
Ministerio fiscal y celebrada vista, ha
biendo surgido discordia, dictó auto pa
ra mejor proveer, reclamando del Gober
nador el envió del anterior informe; y 
negándose por <!os veces aquella Auto
ridad á efectuarlo en virtud de lo dis
puesto 0Q los artículos 59 y 60 dol Real

decreto de 25 de Setiembre de 1863, 
sostuvo el Tribunal su jurisdicción en 
el supuesto de que, refiriéndose el aouer- 
doj del Alcalde de Laracha á una servi
dumbre de carácter privado, no había 
sido tomado eo el ejercicio de atribucio
nes legítimas; y que además no era al 
Alcalde sino á los Ayuntamientos á quie
nes la ley confiaba el cuidado y la con
servación de los caminos:

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de conformidad con el dic- 
támen del Consejo provincial, resultó ol 
presente conflicto que ba seguido sus 
trámites.

Visto el párrafo tercero del articulo 
80 de la ley de Ayuntamientos vigente, 
que pone á cargo de dichos cuerpos el 
cuidado, conservación y reparación da los 
caminos y veredas vecinales:

Visto el párrafo quinto del art. 74 
de la misma ley, que declara corres
ponde a! Alcalde, como Administrador 
del pueblo y bajo la vigilancia de la Ad
ministración superior, el cuidado de lo
do lo relativo á policía urbana y rural: 

ViHa la Real órden da 8 de Mayo 
de 1839, que excluye los interdictos do 
manutención y restitución cuando se di
rigen contra providencias de ios Ayun
tamientos en e! ejercicio de atribuciones 
legitimas:

Visto el art. 58 dol reglamento pa
ra la ejecución de la ley de gobierno y 
administración de las provincias, que 
prescribe ai Tribunal ó Juzgado reque
rido de inhihicioD, que luego que reci
ba el exhorto, suspenda, sopeña de nu
lidad, todo procedimiento en el asunto á 
que se refiera, mióntras no so termine la 
contienda:

Considerando:
l . “ Que no es aplicable al caso de 

la presente competencia lo prescrito en 
la Real órden de 8 de Mayo de 1839, 
porque siendo el objeto del interdicto el 
amparo de una servidumbre de carác
ter privado, que constituía la entrada 
natural del campo de un particular por 
el de otro particular, la providencia del 
Juez no pudo afectar á la que dictó el 
Alcalde, que se limitaba á autorizar la 
extracción de la piedra sobrante de un 
camino; pero sin que por ello se altera
ra el estado de cosas existente, con res
pecto á los derechos de los particu
lares;

2.0 Que el informo pedido al Ayun
tamiento de Laracha por Francisco Cas
tro, acerca del carácter de la servidum
bre, en razón al tiempo en que fué emi
tido, no pudo ser apreciado para la de
cisión de la competencia, con arreglo á 
la letra y espíritu del art. 58 del re
glamento ánles citado, porque pendien
te el conflicto, ninguna de las Autori
dades contendientes tiene jurisdicción pa
ra continuar conociendo del asunto que 
motiva la controversia, ni para decretar 
nuevas diligencias probatorias;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judióla!.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio 
da mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Barcelona y el Juez 
de primera instancia de Berga, de los cua
les resulta:

Que el Ayuntamiento de Mondar acor
dó en 4 de Agosto de 1863 declarar 
plaza pública lodo el patio, que había 
en el pueblo desde la salida de la igle
sia hasta la pared de Pedro Bover y de- ■ 
más que no fuera de dominio partícu- i 

I lar, previniendo al Cura párroco que se

abstuviese de impedir el uso de la pla
za á los vecinos, y prohibiendo á estos 
introducirse en ella para trabajos, sin el 
competente permiso de la Corporación 
municipal:

Que D. Ramón Cabana, Cura párro
co de Mondar, acudió al Gobernador de 
Barcelona, pidiendo la revocación del 
acuerdo del Ayuntamiento, y alegando 
que la era declarada plaza la habían po
seído los Curas sus antecesores, y él ha
bla permitido á los vednos bailar, trillar 
y celol)rar allí sus fiestas, mercados y reu
niones:

Que el Gobernador, después de oír al 
Ayuntamiento, manifestó al Cura de Mon
d ar que usara de su derecho en Tri
bunal competente, por tratarse de una 
cuestión de propiedad, y este presentó en 
el Juzgado de Berga un interdicto de 
recobrar la era inmediata á la casa 
rectoral, que habla sido declarada pla
za pública, por haber autorizado el Ayun
tamiento á varios vecinos para trillar 
allí sus mieses, mullando á los depen
dientes del Cura, que habían ocupado la 
plaza ó era sin pedir licencia á la Cor
poración municipal:

Que traído á los autos el acuerdo 
del Ayuntamiento, y oido el Promotor 
fiscal, el Juez admitió el inlerdiclo, re
cibió la información testifical y celebró 
el juicio verba!; en cuyo estado el Go
bernador de la provincia le requirió pa
ra que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, fundándose en los artículos 74, 
80 y 81 de la ley de 8 de Enero de 
1845, y en la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839:

Que sustanciada la competencia, de- 
clarú tenerla el Juez para conocer del 
asunto, apoyándose en que la providen
cia administrativa era posterior á otro 
interdicto que sobro la misma era pro
movió el Cura de Mondar en 1863 con
tra vecinos del pueblo, que le habían 
interrumpido en la posesión; ó insistien
do en ,su requerimiento el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, re
sultó el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites.

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe la admisión de 
interdictos contra las providencias que 
adoptaren los Ayuntamientos en el legí
timo uso de sus atribuciones:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que en su número se
gundo encarga al Alcalde como Admi
nistrador del pueblo, procurar la con
servación da las fincas pertenecientes al 
común, y en el quinto cuidar de lodo 
lo relativo á policía urbana y rural con
forme á las leyes, reglamenlo.s y dispo
siciones Je la Autoridad superior y Orde
nanzas municipales:

Visto el art. 80 de la misma ley, que 
señala entre las atribuciones de los Ayun
tamientos la de arreglar por medio de 
acuerdos el disfrule de los,pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes y 1̂ 
cuidado, conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pontones 
vecinales:

Visto el art. 81 de la repetida ley, 
según el cual deliberan los Ayuntamien
tos sobre la formación y alineación ció 
las calles, pasadizos y plazas:

Considerando:
1.0 Que las providencias administra

tivas contrariadas por el interdicto que 
origina c.'̂ ta contienda son anteriores á 
él, por más que ánles de dictarse aquellas 
se hubiera incoado otro inlerdiclo so
bre la :nisma finca, el cual no es objeto 
de la presente cuestión:

2.0 Que las disposiciones del Alcal
de y Ayuntamiento de Mondar so re
fieren á una era ó plaza, que da entia- 
da á la iglesia del pueblo, y donde es
te lia odebaadü ferias y reuniones, y por 
lanío las Autoridades locales pudieron 
adoptar aquellos acuerdos, dentro del 
círculo de sus atribuciones, ya como ac
tos conservatorios de cosas do uso pu-
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blico, ya como aclos de policía urbana ó 
rural:

5 ,“ Que tales providencias no pueden 
contrariarse por medio de inlerdiolos an
ta los Tribunales de justicia, sino ante 
los superiores gerárquicos en el ói'den 
adminísíralivo, ó haciendo valer el que 
se crea agraviado sus derechos domi
nicales ó posesorios ante las Autoridades 
judiciales en el correspondiente juicio 
plenarioen su caso y lugar:

Conformándome con lo consullado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Yengo en decidir osla competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Leopoldo 0‘domnell.

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.

limo. S r .: lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido 
en esa Dirección general con obgelo de 
señalar partida en el Arancel á la pie
dra llamada de Angulema, destinada pa
ra construcciones; S. M., conformán
dose con lo propuesto por Y. I , de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
de Aranceles, se ha servido mandar que 
se establezca en ol Arancel una parti
da nueva redactada en estos términos: 
«Piedra de Angulema en tosco aserra
da ó corlada en trozos, 45 y 5o mi
lésimas de escudo por cada 100 kiló- 
gramos, según bandera:” y que cuan
do venga labrada en bajos relieves, ador
nos ó cinceladuras, adeuden por la par
tida 228 del arancel 6 y 8 por 100 
«ad valorem.»

De Real órden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás finas. Dios guar
de á Y. I. mochos años. San Ildefon
so 50 de Julio de 18G5.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de Impuestos indi
rectos.

limo. Sr.: Yislo el expediento ins
truido en esa Dirección general con mo
tivo de una instancia de la casa Mam- 
poey, del comercio de Yalencia, en so
licitud de que se declaren libres de de
rechos á su retorno los sacos de fabri- 
caoion nacional que sirven de envase al 
cacahuel ó maní que se exporta al ex
tranjero, cuya exención facilitaría la ex
portación de frutos del pais sin per
juicio de la agricultura é industria del 
reino, ántes bien con reconocida utili
dad para las mismas.

Yislo el párrafo tercero de la regla 
2 6 de las que proceden al Arancel.

Vista la prevención de la misma pa
ra la roinlroduccion sin pago de liere- 
clios de los sacos que se. exportan con
teniendo diferentes sustancias y ('rulos.

Considerando que poniendo en prác
tica para esto oaso las ¡irescripeiones 
del párrafo noveno de dicha regla 26 
quedan á cubierto los intereses del Te
soro; S. M., confoiraándose con lo pro
puesto por Y. 1., ha tenido á bien rnan- 
8ar que los sacos en que se exporte 
ol cacahuel ó maní so admitan á sn re
greso del Rxlranjern con libertad do de
rechos siempre quo se cumplan los pre
ceptos de la regla 26, á la queque- 
6a adicionada esta exención.

be Real órden lo digo a Y. I. para 
i'u conocimiento y demás efectos. Dios

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. I). G.) del expediente instruido en 
osa Dirección general sobro la conve
niencia de establecer en el arancel parti
das especiales para los relojes con caja 
y sin ella, do clase ordinaria y fabri
cación alemana, s< grpgándolos de las 604 
y 605 donde se hallan Larifados; y S. iM., 
conformándose con lo propuesto por V. I., 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
da aranceles, se ha servido mandar que 
se lijen en ol Arancel dos partidas re
dactadas en los términos siguientes: Re
lojes para pared, sin caja, de clase or
dinaria y de fabricación alemana, uno 
0 ,8Ü0 milésimas do escudo en bandera 
nacional, y 0,900 milésimas eu extran
jera: Relojes para pared, con caja ó cua
dro, con música ó sin ella, do la mis
ma clase que los anteriores y de igual 
fabricación, uno 2 escudos en bandera 
nacional, y 2,400 en bandera exlran- 
jera.

De Real órden lo digo á Y. i. para 
su conocimiento y demás fines. Dios guar
de á Y. I. muchos años. San Ildefonso 50 
de Julio de 1865.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Impuestos in • 

directos.

GOBIERNO DE^ PROVINCIA.

Circular número 35.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guardia 
civil y demás, dependientes de mi Autori
dad do la misma, procederán á la busca 
y captura de José Serrador Silla, conoci
do por el Grill, Pascual BenavenlRovl (a) 
Boucia y Vicente Ctemenl Montoro, apo-

gnarde á Y. I. muchos años. San I)- ¡ 
defonso 50 de Julio dn 1865.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de Impuestos indi
rectos.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. 1). G.) del expediente instrui
do un c?a Dirección general con moti
vo de la necesidad do fijar partida e.x- 
presa en el Arancel para el almidón que 
desde c! año de 1849 venia adeudándose 
por la regla tercera.

Visto cuanto resulta:
Considerando que la industria nacional 

no proporciona suficiente cantidad de al
midón para el consumo; S. M , confor
mándose con lo propuesto por V. I., 
oidos los dictámenes de la Junta de Aran
celes y Secciones de Hacienda, Gober
nación y Fomento del Consejo de Esta
do, ha acordado que se establezca en 
el Arancel una partida para el almidón, 
con el derecho de 4 escudos 400 milé
simas por cada 100 kllógraraos en ban
dera nacional, y 5 escudos 280 milési
mas en bandera extranjera.

De Real órden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. I muchos anos. San Il
defonso 50 de Julio de 1865.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Direc'.or general de Impuestos in

directos.

dado Calandaro, de ejercicio pastores, cu
yas señas-se espresan á continuación y 
que ausentes do la villa de Torrente, 
pueblo do su vecindad, deben hallarse en 
ios pueblos de la Mancha conduciendo 
ganado, á donde los destinan sus dueños; 
los cuales si fuesen habidos se conducirán 
con toda seguridad y puestos á disposición 
del Sr. Juez de primera Instancia do la 
citada villa de Torrente por quien se re
clama.

Albacete 16 de Agosto de 1865.

, El Gobernador,
Cándido Donoso.

Señas de los procesados.

José Serrador es de edad de 55 años, 
bien agestado, estatura regular, pelo cas
taño claro, ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada, color sano; viste blusa de 
percal ó zaraza, color morado oscuro, 
pantalón de lanilla, color también oscuro, 
alpargatas de cáñamo y sombrero hongo 
color negrido y pañuelo á la cabeza.

Pascual Benavcnl Rnvl es de 35 años, 
estatura regular, pelo negro, ojos rosos, 
nariz regular, barba clara, color moreno; 
viste pantalón, chaleco, manta y sombre
ro cliambergo.

Vicente Clemenl Montoro es de 34 
años, e.slalura regular, pelo negro, ojos 
rosus, nariz regular, barba cerrada, color 
moreno; viste á lo pastor, pantalón, man
ta y sombrero chambergo.

Otra iiimi. 36.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha do ayer, me comunica 
la Real órden siguiente:

«S. M. la Reina (Q. D. G.) ha visto 
con profundo desagrado que el Teniente 
de Alcalde del .Ayuntamiento de esa Capi
tal D. José Sabater, olvidando los debe
res que contrajo para con el Gobierno y 
el pais al aceptar voluntariamente el car
go público con que ha sido investido, le 
ha abandonado precipitadamente al pri
mer amago de peligro personal con moti
vo de la enfermedad que aflige á esa Ca
pital. Y considerando S. M. que conduc
ta tan vituperable es digna de la mas 
severa corrección, so ha servido mandar; 
1.® Que el espresado Teniente do Alcal
de quede desde luego desíiluiJo de dioho 
oaago; 2.° que pase Y. S. el tanto de 
culpa al Tribunal correspondiente para 
que se proceda con arreglo al articulo 
289 del Código pona!; 5.° Que respecto á 
los demás funcionarios .dependientes de 
ese Gobierno que bubiesen observado ú 
observaren igual conducta, instruya Y. S. 
el oportuno espediente, remitiéndolo con 
el (e,nlo de culpa al Juzgado y al respec
tivo Ministerio para los efectos á que ha
ya lugar; y finalmente que esta resolu
ción se publique en el Boletín oficial de 
esa provincia para que sirva como medi
da general en casos análogos. De Real 
órden lo comunico á Y. S. para los efec
tos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en la preinserta Real resolu
ción, y para que llegando á noticia de las 
corporaciones y funcionarios dependientes 
de este Gobierno les estimule á permane
cer constantemente en sus puestos sean 
las que quieran las circunstancias por que 
atraviese esta provincia, según es de su 
obligación, en la inteligencia de que seré 
ine>;orable con los que por cualquier mo
tivo, fallando á los sagrados deberes que 
les imponen los honrosos cargos que ejer
cen ios abandonen sin -estar autorizados 
espresamenle para ello.

Albacete 17 de Agosto de 1865.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

Otra niim. 37.

Poj circular de 11 de! actual señaló á 
los señores Alcaldes de esta províncm la 
conducta que de^en observar en las ope
raciones qué se hallan practicando para 
la ampliación de las listas electorales. 
Deseoso sin embargo de evitar todo gé
nero de dudas y entorpecimientos en la 
admisión de las reclamaciones que se in
tenten sobre ol particular, ha creído opor
tuno hacer á los referidos funcionarios 
algunas advertencias acerca de la forma 
en que por los interesados deben justifi
carse los requisitos que la ley exige para 
ser electoral.

El primero dej ellos ó sea el de la 
odad se comprobará con la oportuna fó 
de bautismo legalizada del sujeto sobre 
quien verse la reclamación; pero en su 
defecto los señores Alcaldes podrán infor
mar sobre la certeza de aquel estremo 
con referencia á los padrones del vecin
dario.

La circunstancia d é la  cuota se jus
tificará uniendo á la instancia en que se 
haga la reclámaclon, los recibos talona
rios de las conlri.^uclones satisfechas por 
el reclamante ó réctamado. En el caso de 
que no pueda tener efecto lo prevenido 
en el párrafo anterior ó cuando en los 
referidos recibos no estén figuradas con 
la debida separación las cantidades que 
respectivamente baya satisfecho el intere
sado por cuota para el Tesoro y por re
cargos provinciales y municipales, se su
plirá la falla de aquellos documentos con 
una certificación e.5pedida por la Admi
nistración principal de Hacienda pública ó 
Secretario del Ayuntamiento á quienes 
corresponda, con relación á lo que resul
te de los respectivos repartimientos y ma
triculas, y redactada en aquella forma.

Deberá asimismo adveilirse á los inte
resados que con arreglo á la ley no pue
de dictarse fallo alguno en las instancias 
en que aun mismo tiempo se soliciten 
inclusiones y esclusionei.

Llamo la atención de ios señores Al
caldes sobre el art. 20 de la ley en virtud 
del cual no pueden ser electores los que 
estén comprendidos en alguno do los ca
sos 2 .0, 5.°, 4.0, 5 .“ 6.0 y 7 .' del arti
culo 9.0, para que lo tenga presente 
cuando deban prestar el informe preve
nido en el 104 do la misma disposición.

Por último, pongo en su conocimien
to qne con esta fecha se dan órdenes por 
la Administración principa! de Hacierda 
pública de la provincia pera que las su
balternas de la misma en las cabezas de 
partido, faciliten á los señores Alcaldes el 
papel de oficio que juzguen necesario pa
ra las reclamaciones electorales, debiendo 
en su consecuencia dichas Autoridades 
verificar el pedido en la forma de cos
tumbre.

Abrigo la convicción de que los seño
res Alcaldes cooperarán con toda eficacia 
á la formación de la exacta esladislica 
electoral de la provincia, cuya importan
cia no pueden desconocer, correspondien
do á los deseos de este Gobierno, que por 
su parte no perdona medio alguno de 
cuantos puedan conducir al objeto espre- 
sadb.

Albacete 17 de Agosto de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Otra núm. 38.

Atenciones carcelarias.

Los señores Alcaldes de Im  pueblos 
que componen el partido judicial de Ca- 
sas-Ibañez, dispondrán lo necesario, para 
que en el término improrogable de ocho 
(lias, satisfagan en aquella Deposilaria
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muQÍcipal (o qua adeuden para atenciones 
carcelarias del mismo; bajo apercibimien
to de la multa de doscientos rs-, en que 
desde luego quedan conminados.

Albacete iO de Agosto de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Otra núm. 39.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la guardia 
civil y demás dependientes do mi Auto
ridad en la misma, procederán á-la busca 
y captura de D. Francisco Bernabé, ve
cino al parecer del Pinoso, que se halla 
procesado en el Juzgado de primera ins
tancia de Alcaráz por hurto de un caba
llo, cuyas señas se insertan á continua
ción,' el cual si luesü habido, se pondrá 
á disposición de dicho Juzgado por quien 
se reclama.

Albacete 17 de Agosto de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Señas del caballo.

Edad 8 años, pelo rojo, alzada tres 
dedos menos do la nniica, cacho de ore
jas, descubierto de ancas, una pala blan
ca.

Llevaba dicho caballo una albardilla 
nueva y una manta encarnada de muestra 
con madroños por delante.

Otra núm. 40.

Habiéndose eslraviado á Juan Chico
te vvecino de Carcelén, dos caballerias 
menores cuyas señas se insertan á conti
nuación, he dispuesto anunciarlo en este 
periódico oíicial, para que si se presenta
sen en algún punto de esta provincia, los 
señores Alcaldes, jas detengan y remitan 
al do Carcelén, para que sean entregadas 
á su legitimo dueño.

Albacete 16 do Agosto de 1865.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

Señas de las caballerias.

Un burro de cuatro años, rucio, os
curo, con un pedazo de cola cortada y 
do una alzada regular.

Otro de diez unos, rucio claro déla 
misma alzada.

Otra núm. 41.

Declarado sucio oficialmente el puerto 
de la ciudad de Valencia, juzgué oportu
no adoptar algunas precauciones que pu
sieran al abrigo á esta población de los 
efectos del cólera morbo, caso de verse in
vadida de tan temible enfermedad, y gra
cias á las disposiciones dictadas do acuer
do con la Junta provincial de sanidad y 
autoridades locales, se ha conseguido es- 
tinguir casi por completo los amagos que 
del mal expresado se hicieron sentir en 
un principio.

Hoy puede asegurarse que los temores 
que inspiraba la salud pública han desa
parecido cási enteramente, creyéndome en 
su consecuencia obligado á ponerlo en 
conocimiento de los habitantes de esta 
provincia á fin de prevenir los exagerados 
rumores que pudieran circular sobre el 
verdadero estado sanilario de osla lo
calidad.

Sin embargo de lo expresado 
objeto de que por los señores 
puedan adoptarse cuantas medidas de 
precaución les aconsege la prudencia, para 
el caso improbable de que sus respectivas 
poblaciones se viesen invadidas do la en
fermedad mencionada, he creído oportuno 
insertar á continuación recopiladas todas 
las instrucciones dictadas por la Superio
ridad con tal objeto y cuya tiel observan
cia, recomiendo con toda eficacia é inte
rés á las referidas Autoridades.

Albacete 17 de Agosto de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCCIO^'ES QUE DEBEN OB
SERVAR LOS GOBERN.-VDORES DE PRO
VINCIA Y L.AS AUTORIDADES LOCALES 
PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE UNA 
EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD CONTAGIOSA,

y con el 
Alcaldes

o  MINORAR SUS EFECTOS EN EL CASO 
DESGRACIADO DE SU APARICION.

Be las Juntas de Sanidad y Comisio
nes permanentes de Salubridad.

1.a Se aumentará el número de Vo
cales de las Juntas provinciales, de par
tido y municipales de Sanidad que en el 
dia existen y se formarán Juntas munici
pales en todas las poblaciones donde no 
las haya de ninguna clase, á no ser 
que tengan mas de 20.000 almas, en 
cuyo caso so establecerá Junta muni
cipal, además de la provincial ó de 
partido.

2  ̂ En las poblaciones que excedien
do de 20.000 almas han de tener Junta 
municipal además de la provincial ó de 
partido, según lo dispuesto en la regla 1 .* 
se aumentará la Junta superior con dos 
Vocales supernumerarios facultativos, ele
gidos entre los da cualquiera clase que 
perlenocieren á la municipalidad.

3 . a En las Juntas provinciales do Sa
nidad de las poblaciones que no tuviesen
20.000 almas, y en las de partido resi
dentes en pueblos que no pasen de 10.000 
se aumentarán cuatro Vocales, también 
supernumerarios, de los cuales dos serán 
elegidos entre los individuos de Ayunta
miento ó entre la clase de propieUrios, y 
los otros dos de la de profesores de la 
ciencia de curar.

4 . a En las Juntas de partido de los 
puertos cuya población no exceda de
10.000 almas, y en todas las municipales 
marítimas, se aumentarán tres Vocales, 
igualménto supernumerarios, de los cua
les uno al menos ha de ser profesor de 
medicina ó cirugía.

5.  ̂ En las capitales de provincia ó de 
partido donde, según lo dispuesto en la 
regla 1.a ha de tener Junta municipal 
además de la provincial ó de partido, se 
compondrá la municipal del Alcalde, Pre
sidente; de un Vicepresidente; de los in
dividuos del Ayuntamiento; de otros dos 
de la Junta do Beneficencia, y de dos 
profesores de medicina y uno de farmacia.

6.3 Las Juntas municipales de Sani
dad que han de crearse en las pobiacio- 
nas donde no existe Junta de dicho ramo 
en circunstancias ordinarias, se compon
drán del .Alcalde, Presiden e; de ios indi
viduos del Ayuntamiento, de dos vecino.s, 
del cura [>árroco y de dos profesores de 
medicina ó de cirugía sí no hubiese de los 
primeros en la población.

7.a La e’ecciondc los Vocales super

numerarios que han de aumentarse en las 
Juntas provinciales, de partido y munici
pales marítimas, y de los de número qua 
han de componer las municipales de nue
va creación, pertenecerá al Jefe político 
de la provincia, próvia propuesta de la 
Junta provincial para los Vocales super
numerarios de ella, y del Alcalde res
pectivo para la de lavS demás. Pero 
en los pueblos donde no existe Jun
ta alguna de Sanidad podrá instalar desde 
luego el Alcalde la municipal para qua 
ejerza provisionalmente hasta la aproba
ción del Jefe político.

8 . a Los Vocales facultativos, tanto 
supernumerarios como de número, podrán 
elegirse entre los Subdelegados de Sani
dad pertenecientes á las profesiones indi
cadas, si tienen su residencia en el pue
blo donde exista la Junta y no forman 
parte de la de partido: fuera da estos ca
sos recaerá la elección en los demás profe
sores de la ciencia de curar, con suje
ción al órden de preferencia establecido 
en los artículos 4 .o y 24 del Reglamento 
de dichos Subdelegados do 24 de Junio 
último.

9. * Los Secretarios de Ayuntamieuto 
lo serán natos de las juntas municipales de 
nueva creaeion: pero en los pueblos donde 
por existir junta de partido lo sean ya de 
ésta, con arreglo al articulo 16 del Real 
decreto de 17 de Marzo de 1847, el Al
calde designará entre los empleados de la 
Secretaria del mismo ayuntamiento el que 
haya de desempeñar aquel cargo.

10. Las Juntas provinciales de los 
puertos capitales da provincia que tengan 
más de 20.000 almas, estarán encargadas 
únieamente del servicio de Sanidad inte
rior, siguiendo las provinciales desempe
ñando el marilirao.

11. Las Juntas municipales y de 
partido de las poblaciones que no lle
guen á 20.000 almas, además do su 
especial carácter, tendrán el de munici
pales, y desempeñarán de consiguiente 
todas las obligaciones que respecto á la 
población donde residan se ponen al car
go de las Juntas municipales.

fS e  continuará.)

En este establecimiento se 
liallan de venía toda clase de 
impresiones para los Ayunta
mientos.

Observaciones meteorológicas correspondie7iies á los dias de Agosto que á continuación se espresan.

Dias.
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Dirección Atmóuu'.- Pluviomo-

del tro en mi tro en mi-

viento. liinelros. limetros.

0 . 12,46 fí
N. N. 0 . 11 ,76

ESTADO 

DEL CIELO.

Despejado = C alo r 
Id. Id.

P. 0. del Cate'írálico encargado. 
Francisco Blanes.

Albacete 1865:— ímp. de Serna y Soler, Mayor, 22.
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